
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA PARA EVITAR LA DOBLE 

IMPOSICION E IMPEDIR LA EVASION FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA 
RENTA 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
deseando concluir un Convenio para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal en 
materia de impuestos sobre la renta, que en lo sucesivo se denominará el "Convenio", han 
acordado lo siguiente: 

ARTICULO 1 

AMBITO GENERAL 

1. El presente Convenio se aplica a las personas residentes de uno o de ambos Estados 
Contratantes, salvo que en el propio Convenio se disponga otra cosa. 

2. El Convenio no limita en forma alguna las exclusiones, exenciones, deducciones, créditos o 
cualquier otra desgravación existente o que se establezca en el futuro: 

a) por las leyes de cualquiera de los Estados Contratantes; o 

b) por cualquier otro acuerdo entre los Estados Contratantes. 

3. No obstante las disposiciones del Convenio, excepto las contenidas en el párrafo 4, un Estado 
Contratante puede someter a imposición a sus residentes (tal como se definen en el Artículo 4 
(Residencia)) y, por razón de ciudadanía puede someter a imposición a sus ciudadanos, como si 
el Convenio no hubiese entrado en vigor. Para estos efectos, el término "ciudadano" incluye a 
todo aquél que hubiera tenido la condición de ciudadano y que la pérdida de dicha calidad 
hubiera tenido como uno de sus principales propósitos la evasión de impuestos, pero sólo por un 
periodo de 10 años posteriores a la pérdida de tal calidad. 

4. Las disposiciones del párrafo 3 no afectarán: 

a) los beneficios concedidos por un Estado Contratante de conformidad con el párrafo 2 del 
Artículo 9 (Empresas Asociadas), de conformidad con los párrafos 1 b) y 3 del Artículo 19 
(Pensiones, Anualidades y Alimentos), de conformidad con los Artículos 22 (Organizaciones 
Exentas), 24 (Eliminación de la Doble Imposición), 25 (no discriminación), y 26 (Procedimiento 
Amistoso); y 

b) los beneficios concedidos por un Estado Contratante de conformidad con los Artículos 20 
(Funciones Públicas), 21 (Estudiantes), y 28 (Agentes Diplomáticos y Funcionarios Consulares), 
a personas que no sean ciudadanos o residentes permanentes legales de este Estado. 

ARTICULO 2 

IMPUESTOS COMPRENDIDOS 

1. El presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la renta exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes. 

2. Se consideran impuestos obre la renta los que gravan la totalidad de la renta o cualquier 
parte de la misma, incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de 
bienes muebles o inmuebles. 



3. Los impuestos actuales a los que se aplica el presente Convenio son: 

a) en México: el impuesto sobre la renta establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

b) en los Estados Unidos: los impuestos federales sobre la renta establecidos por el Código 
de Rentas Internas (excluido el impuesto sobre ganancias acumuladas, el impuesto sobre 
sociedades controladoras personales y las contribuciones a la seguridad social), y los impuestos 
especiales sobre las primas de seguros pagadas a aseguradoras extranjeras y los impuestos 
especiales a las fundaciones privadas en la medida necesaria para cumplir con lo dispuesto en el 
párrafo 4 del Artículo 22 (Organizaciones Exentas). Sin embargo, el Convenio se aplicará a los 
impuestos especiales sobre primas de seguros pagadas a aseguradoras extranjeras sólo en la 
medida en que los riesgos cubiertos por tales primas no hayan sido reasegurados con una 
persona que no tenga derecho a la exención de dichos impuestos de conformidad con el 
presente o cualquier otro convenio aplicable a estos impuestos. 

4. El Convenio se aplicará igualmente a los impuestos de naturaleza idéntica o análoga que se 
establezcan con posterioridad a la fecha de firma del mismo y se añadan a los actuales o les 
sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se comunicarán 
mutuamente las modificaciones importantes que se hayan introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales, así como cualquier publicación oficial relativa a la aplicación del Convenio, 
incluyendo explicaciones, reglamentos, resoluciones o sentencias judiciales. 

ARTICULO 3 

DEFINICIONES GENERALES 

1. A los efectos del presente Convenio, a menos que de su contexto se infiera una interpretación 
diferente, se entiende que. 

a) el término "persona" comprende las personas físicas o morales, incluyendo una sociedad, 
una compañía, un fideicomiso, una asociación, una sucesión y cualquier otra agrupación de 
personas; 

b) el término "sociedad" significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que se 
considere persona moral a efectos impositivos;  

c) las expresiones "empresa de un Estado Contratante" y "empresa del otro Estado 
Contratante" significan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado 
Contratante y una empresa explotada por un residente del otro Estado Contratante; 

d) la expresión "tráfico internacional" significa todo transporte efectuado por un buque o 
aeronave, salvo cuando dicho transporte se efectúe exclusivamente entre dos puntos situados 
en el otro Estado Contratante; 

e) la expresión "autoridad competente" significa: 

(i) en México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

(ii) en los Estados Unidos, el Secretario del Tesoro o su representante autorizado; 

f) el término "México" significa México como se define en el Código Fiscal de la Federación; 

g) el término "los Estados Unidos" significa los Estados Unidos como se define en el Código 
de Rentas Internas; 



h) el término "nacional" significa: 

(i) toda persona física, que posea la nacionalidad de un Estado Contratante; y 

(ii) toda persona moral, asociación o entidad constituida conforme a la legislación vigente en 
un Estado Contratante. 

2. Para la aplicación del Convenio por un Estado Contratante, cualquier expresión no definida en 
el mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente, el 
significado que se le atribuya por la legislación de este Estado relativa a los impuestos que son 
objeto del Convenio. 

ARTICULO 4 

RESIDENTE 

1. A los efectos de este Convenio, la expresión "residente de un Estado Contratante" significa 
toda persona que en virtud de la legislación de este Estado esté sujeta a imposición en él por 
razón de su domicilio, residencia, sede de dirección, lugar de constitución o cualquier otro 
criterio de naturaleza análoga. Sin embargo, esta expresión no incluye a las personas que estén 
sujetas a imposición en este Estado exclusivamente por la renta que obtengan procedente de 
fuentes situadas en el citado Estado. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1 una persona física sea residente de ambos 
Estados Contratantes, su residencia se resolverá de la siguiente manera: 

a) esta persona será considerada residente del Estado donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si tuviera una vivienda permanente a su disposición en ambos 
Estados, se considerará residente del Estado con el que mantenga relaciones personales y 
económicas más estrechas (centro de intereses vitales); 

b) Si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro de sus 
intereses vitales, o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente del Estado Contratante donde viva habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos Estados o no lo hiciera en ninguno de ellos, se 
considerará residente del Estado del que sea nacional; 

d) en cualquier otro caso, las autoridades competentes de los Estados Contratantes 
resolverán el caso de común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1 una persona que no sea una persona física 
sea residente de ambos Estados Contratantes, dicha persona no se considerará residente de 
ninguno de los Estados Contratantes para los efectos del presente Convenio. 

ARTICULO 5 

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

1. A efectos del presente Convenio, la expresión "establecimiento permanente" significa un lugar 
fijo de negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. 

2. La expresión "establecimiento permanente" comprende, en especial: 



a) las sedes de dirección; 

b) las sucursales; 

c) las oficinas; 

d) las fábricas; 

e) los talleres; 

f) las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras o cualquier otro lugar de 
extracción de recursos naturales. 

3. El término "establecimiento permanente" también incluye una obra o construcción, o un 
proyecto de instalación o montaje, o las instalaciones o plataformas de perforación o barcos 
utilizados en la exploración o explotación de recursos naturales, o las actividades de supervisión 
relacionadas con ellas, pero sólo cuando dicha obra, construcción o actividad tenga una duración 
superior a seis meses. 

4. No obstante lo dispuesto anteriormente en este Artículo, se considera que el término 
"establecimiento permanente" no incluye: 

a) el uso de instalaciones con el único fin de almacenar, exponer o entregar bienes o 
mercancías pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa 
con el único fin de almacenarlas, exponerlas o entregarlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa 
con el único fin de que sean transformadas por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o 
mercancías o de recoger información para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de hacer publicidad, 
suministrar información, realizar investigaciones científicas o preparar la colocación de 
préstamos, o desarrollar actividades similares que tengan carácter preparatorio o auxiliar, para 
la empresa; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin del ejercicio combinado de 
las actividades mencionadas en los apartados a) a e), a condición de que el conjunto de la 
actividad del lugar fijo de negocios conserve su carácter auxiliar o preparatorio. 

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, cuando una persona -distinta de un agente 
que goce de un estatuto independiente, al cual se le aplica el párrafo 7- actúe en un Estado 
Contratante por cuenta de una empresa del otro Estado Contratante, se considerará que esta 
empresa tiene un establecimiento permanente en el primer Estado respecto de todas las 
actividades que esta persona realiza por cuenta de la empresa, si dicha persona: 

a) ostenta y ejerza habitualmente en este Estado poderes que la faculten para concluir 
contratos en nombre de la empresa, a menos que las actividades de esta persona se limiten a 
las mencionadas en el párrafo 4 y que, de haber sido ejercidas por medio de un lugar fijo de 
negocios, no se hubiera considerado este lugar como un establecimiento permanente de acuerdo 
con las disposiciones de este párrafo; o 



b) no ostenta dichos poderes pero procesa habitualmente en el primer Estado, por cuenta 
de la empresa, bienes o mercancías mantenidas en este Estado por esta empresa, siempre que 
dicho procesamiento sea realizado utilizando activos proporcionados, directa o indirectamente, 
por esta empresa o por cualquier empresa asociada. 

6. No obstante las disposiciones anteriores del presente Artículo, se considera que una empresa 
aseguradora de un Estado Contratante tiene, salvo por lo que respecta a los reaseguros, un 
establecimiento permanente en el otro Estado Contratante si recauda primas en el territorio de 
este Estado o si asegura contra riesgos situados en él por medio de una persona distinta de un 
agente que goce de un estatuto independiente al que se aplique el párrafo 7. 

7. No se considera que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Estado 
Contratante por el mero hecho de que realice sus actividades por medio de un corredor, un 
comisionista general, o cualquier otro agente que goce de un estatuto independiente, siempre 
que estas personas actúen dentro del marco ordinario de su actividad y que, en sus relaciones 
comerciales o financieras con dicha empresa, no estén unidas por condiciones aceptadas o 
impuestas que difieran de las que serían generalmente acordadas por agentes independientes. 

8. El hecho de que una sociedad residente de un Estado Contratante controle o sea controlada 
por una sociedad residente del otro Estado Contratante, o que realice actividades en este otro 
Estado (ya sea por medio de establecimiento permanente o de otra manera), no convierte por sí 
solo a cualquiera de estas sociedades en establecimiento permanente de la otra. 

ARTICULO 6 

RENTAS INMOBILIARIAS (BIENES RAICES) 

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles (bienes 
raíces) (incluidas las rentas de explotaciones agrícolas o silvícolas) situados en el otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en este otro Estado. 

2. La expresión "bienes inmuebles" tendrá el significado que le atribuya el derecho del Estado 
Contratante en que los bienes en cuestión están situados. Dicha expresión comprende, en todo 
caso, los accesorios, el ganado y equipo utilizado en las explotaciones agrícolas y silvícolas, los 
derechos a los que se apliquen las disposiciones de Derecho privado relativas a los bienes raíces, 
el usufructo de bienes inmuebles y los derechos a percibir pagos variables o fijos por la 
explotación o la concesión de la explotación de yacimientos minerales, fuentes y otros recursos 
naturales. Los buques, embarcaciones, aeronaves y contenedores no se consideran bienes 
inmuebles. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican a las rentas derivadas del uso directo, del 
arrendamiento o aparcería, así como de cualquier otra forma de explotación de los bienes 
inmuebles.  

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican igualmente a las rentas derivadas de los 
bienes inmuebles de una empresa y de los bienes inmuebles utilizados para el ejercicio de 
trabajos independientes. 

5. Un residente de un Estado Contratante que esté sujeto a imposición en el otro Estado 
Contratante por la renta derivada de la propiedad inmueble situada en el otro Estado 
Contratante pude optar en cualquier ejercicio fiscal por calcular el impuesto por dicha renta 
sobre una base neta como si dicha renta fuera atribuible a un establecimiento permanente de 
este otro Estado. La opción será obligatoria para el ejercicio fiscal en que se ejerza dicha opción 
y por todos los ejercicios fiscales subsecuentes, salvo que la autoridad competente del Estado 
Contratante donde está situada la propiedad inmueble acuerde dar por terminada la opción. 



ARTICULO 7 

BENEFICIOS EMPRESARIALES 

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante solamente pueden someterse a 
imposición en este Estado, a no ser que la empresa realice o ha realizado su actividad en el otro 
Estado Contratante por medio de un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa 
realiza o ha realizado su actividad de dicha manera, los beneficios de la empresa pueden 
someterse a imposición en el otro Estado, pero sólo en la medida en que sean atribuibles a: 

a) este establecimiento permanente; 

b) ventas en este otro Estado de bienes o mercancías de tipo idéntico o similar al de los 
vendidos a través de este establecimiento permanente. 

Sin embargo, los beneficios derivados de las ventas descritas en el inciso b) no serán sometidos 
a imposición en el otro Estado si la empresa demuestra que dicha ventas han sido realizadas por 
razones distintas a las de obtener un beneficio del presente Convenio. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo 3, cuando una empresa de un Estado Contratante 
realice o ha realizado su actividad en el otro Estado Contratante por medio de un 
establecimiento permanente situado en él, en cada Estado Contratante se atribuirán a dicho 
establecimiento los beneficios que éste hubiera podido obtener de ser una empresa distinta e 
independiente que realizase las mismas o similares actividades, en las mismas o similares 
condiciones. 

3. Para la determinación de los beneficios del establecimiento permanente se permitirá la 
deducción de los gastos en los que se haya incurrido para la realización de los fines del 
establecimiento permanente, comprendidos los gastos de dirección y generales de 
administración para los mismos fines, tanto si se efectúan en el Estado en que se encuentre el 
establecimiento permanente como en otra parte. Sin embargo, no serán deducibles los pagos 
que efectúe, en su caso, el establecimiento permanente (que no sean los hechos por concepto 
de reembolso de gastos efectivos) a la oficina central de la empresa o a alguna de sus otras 
sucursales, a título de regalías, honorarios o pagos análogos a cambio del derecho de utilizar 
patentes u otros derechos, o a título de comisión, por servicios concretos prestados o por 
gestiones hechas o, salvo en el caso de una empresa bancaria, a título de intereses sobre dinero 
prestado al establecimiento permanente. 

4. No se atribuirá ningún beneficio empresarial a un establecimiento permanente por el mero 
hecho de que éste compre bienes o mercancías para la empresa. 

5. A efectos del presente Convenio, los beneficios atribuibles al establecimiento permanente 
incluirán únicamente los beneficios o pérdidas provenientes de los activos o actividades del 
establecimiento permanente y se calcularán cada año por el mismo método, a no ser que existan 
motivos válidos y suficientes para proceder de otra forma. 

6. Cuando los beneficios empresariales comprendan rentas reguladas separadamente en otros 
Artículos de este Convenio, las disposiciones de aquéllos no quedarán afectadas por las del 
presente Artículo. 

 

 

 



ARTICULO 8 

NAVEGACION MARITIMA AEREA 

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante procedentes de la explotación de 
buques o aeronaves en tráfico internacional sólo pueden someterse a imposición en este Estado. 

2. A los efectos del presente Artículo, los beneficios derivados de la explotación de buques o 
aeronaves en tráfico internacional comprenden los beneficios procedentes del arrendamiento 
sobre una base de nave completa (por tiempo o viaje) de buques o aeronaves. También incluyen 
los beneficios derivados del arrendamiento sobre una base de nave vacía de buques y 
aeronaves, cuando dichos buques o aeronaves sean operados en tráfico internacional por el 
arrendatario y dichos beneficios sean accesorios a los beneficios establecidos en el párrafo 1. La 
explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional por una empresa no comprende la 
transportación por cualquier otro medio de transporte proporcionada directamente por dicha 
empresa o la prestación del servicio de alojamiento. 

3. Los beneficios de una empresa de uno de los Estados Contratantes provenientes del uso, de 
pagos por demora o del arrendamiento de contenedores (comprendidos los remolques, las 
barcazas y el equipo relacionado para el transporte de contenedores) utilizados en tráfico 
internacional, sólo pueden someterse a imposición en este Estado. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican también a los beneficios procedentes de la 
participación en un consorcio o en un organismo internacional de explotación. 

ARTICULO 9 

EMPRESAS ASOCIADAS 

1. Cuando: 

a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la dirección, 
el control o el capital de una empresa del otro Estado Contratante; o 

b) unas mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el 
capital de una empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, 

y en uno y otro caso las dos empresas están, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas 
por condiciones aceptadas o impuestas que difieren de las que serían acordadas por empresas 
independientes, los beneficios que habrían sido obtenidos por una de las empresas de no existir 
estas condiciones, y que de hecho no se han producido a causa de las mismas, pueden ser 
incluidos en los beneficios de esta empresa y sometidos a imposición en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya en los beneficios de una empresa de este Estado, y 
somete, en consecuencia, a imposición los beneficios sobre los cuales una empresa de otro 
Estado Contratante ha sido sometida a imposición en este otro Estado, y los beneficios así 
incluidos son beneficios que habrían sido realizados por la empresa del primer Estado si las 
condiciones convenidas entre las dos empresas hubieran sido las que se hubiesen convenido 
entre dos empresas independientes, el otro Estado procederá, de conformidad con el párrafo 2 
del Artículo 26 (Procedimiento Amistoso), al ajuste correspondiente del monto del impuesto que 
haya percibido sobre esos beneficios, si acepta realizar el ajuste efectuado por el primer Estado 
Contratante. Para determinar este ajuste se tendrán en cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio, consultándose las autoridades competentes de los Estados Contratantes en 
caso necesario. 



3. Las disposiciones del párrafo 1 no limitan cualquier disposición de la legislación de los Estados 
Contratantes que permita la distribución, asignación o atribución de las rentas, deducciones, 
créditos o descuentos entre personas, residentes o no de un Estado Contratante, ya sean 
propiedad o estén controladas, directa o indirectamente, por los mismos intereses, cuando sea 
necesario para prevenir la evasión de impuestos o para reflejar claramente las rentas de 
cualquiera de dichas personas. 

ARTICULO 10 

DIVIDENDOS 

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado Contratante a un residente 
del otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en este otro Estado. 

2. Estos dividendos pueden también someterse a imposición en el Estado Contratante en que 
resida la sociedad que pague los dividendos y según la legislación de este Estado. Sin embargo, 
si el beneficiario efectivo de los dividendos es un residente del otro Estado Contratante, salvo lo 
dispuesto en el párrafo 3, el impuesto así exigido no podrá exceder del: 

a) 5 por ciento del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una 
sociedad propietaria de al menos del 10 por ciento de las acciones con derecho a voto de la 
sociedad que paga los dividendos; 

b) 10 por ciento del importe bruto de los dividendos en los demás casos. 

Este párrafo no afecta a la imposición de la sociedad respecto de los beneficios con cargo a los 
que se paguen los dividendos. 

3. Durante un periodo de 5 años a partir de la fecha en que surtan sus efectos las disposiciones 
del presente Artículo, la tasa del 15 por ciento se aplicará en lugar de la prevista en el inciso b) 
del párrafo 2. 

4. El término "dividendos" empleado en el presente Artículo significa los rendimientos de las 
acciones u otros derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en los beneficios, así 
como las rentas de otras participaciones sociales sujetas al mismo régimen fiscal que los 
rendimientos de las acciones por la legislación del Estado en que resida la sociedad que las 
distribuya. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 no se aplican si el beneficiario efectivo de los 
dividendos, residente de un Estado Contratante, ejerce o ha ejercido en el otro Estado 
Contratante, del que es residente la sociedad que para los dividendos, una actividad empresarial 
a través de un establecimiento permanente aquí situado, o presta o ha prestado unos trabajos 
independientes por medio de una base fija aquí situada y los dividendos sean atribuibles a dicho 
establecimiento permanente o base fija. En estos casos se aplican las disposiciones del Artículo 7 
(Beneficios Empresariales) o del Artículo 14 (Servicios Personales Independientes), según 
proceda. 

6. Un Estado Contratante no puede exigir ningún impuesto sobre los dividendos pagados por la 
sociedad que no sea residente de este otro Estado, salvo en la medida en que estos dividendos 
sean pagados a un residente de este otro Estado o los dividendos sean atribuibles a un 
establecimiento permanente o a una base fija situada en este otro Estado. 

 

 



ARTICULO 11 

INTERESES 

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en este otro Estado. 

2. Estos intereses pueden también someterse a imposición en el Estado contratante del que 
procedan y de acuerdo con la legislación de este Estado. Sin embargo, si el beneficiario efectivo 
de los intereses es residente del otro Estado Contratante, salvo lo dispuesto en el párrafo 3, el 
impuesto así exigido no puede exceder del: 

a) 4.9 por ciento del importe bruto de los intereses provenientes de: 

(i) préstamos otorgados por bancos, incluyendo los bandos de inversión y de ahorro, e 
instituciones de seguros; 

(ii) bonos u otros títulos de crédito que se negocien regular y sustancialmente en un 
mercado de valores reconocido; 

b) 10 por ciento del importe bruto de los intereses si el beneficiario efectivo no es una 
persona de las mencionadas en el inciso a) y los intereses son: 

(i) pagados por bancos, incluyendo los bancos de inversión y de ahorro; 

(ii) pagados por el adquirente de maquinaria y equipo al beneficiario efectivo que sea el 
enajenante de dichos bienes en una venta a crédito; y 

c) 15 por ciento del importe bruto de los intereses en los demás casos. 

A los efectos del presente párrafo, los intereses pagados por concepto de préstamos respaldados 
("back to back") serán sometidos a imposición de conformidad con el Derecho interno del Estado 
del que provengan los intereses. 

3. Durante un periodo de 5 años a partir de la fecha en que surtan sus efectos las disposiciones 
del presente Artículo: 

a) la tasa del 10 por ciento se aplicará en lugar de la tasa prevista en el inciso a) del 
párrafo 2; y 

b) la tasa del 15 por ciento se aplicará en lugar de la tasa prevista en el inciso b) del 
párrafo 2. 

4. No obstante las disposiciones de los párrafos 2 y 3, los intereses mencionados en el párrafo 1 
sólo pueden someterse a imposición en el Estado Contratante del que es residente el beneficiario 
efectivo de los intereses cuando: 

a) el beneficiario efectivo sea uno de los Estados Contratantes, una de sus subdivisiones 
políticas o una de sus entidades locales; 

b) los intereses sean pagados por cualquiera de las personas mencionadas en el inciso a); 

c) el beneficiario efectivo sea un fideicomiso, una sociedad u otra entidad constituida y 
operada con el único fin de administrar u otorgar beneficios al amparo de uno o más planes 



establecidos para otorgar pensiones, haberes de retiro y jubilaciones u otros beneficios a los 
empleados y siempre que su renta esté generalmente exenta de impuesto en este Estado 
Contratante; 

d) los intereses procedan de México y sean pagados respecto de un préstamo a plazo no 
menor de tres años, concedido, garantizado o asegurado, o un crédito a dicho plazo otorgado, 
garantizado o asegurado, por el "Export-Import Bank" o el "Overseas Private Investment 
Corporation"; o 

e) los intereses proceden de los Estados Unidos y sean pagados respecto de un préstamo a 
plazo no menor de tres años concedido, garantizado o asegurado, o un crédito a dicho plazo 
otorgado, garantizado o asegurado, por el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. o 
Nacional Financiera, S.N.C. 

5. El término "intereses", empleado en el presente Convenio, significa los rendimientos de 
créditos de cualquier naturaleza, con o sin garantías hipotecarias o cláusula de participación en 
los beneficios del deudor, y especialmente las rentas de fondos públicos y bonos u obligaciones, 
incluidas las primas y premios unidos a estos títulos, así como cualquier otra renta que la 
legislación fiscal del Estado de donde procedan los intereses asimile a los rendimientos de las 
cantidades  dadas en préstamo. 

6. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 no se aplican si el beneficiario efectivo de los 
intereses, residente de un Estado Contratante, ejerce o ha ejercido en el otro Estado 
Contratante, del que proceden los intereses, una actividad empresarial por medio de un 
establecimiento permanente situado en este otro Estado, o presta o ha prestado unos servicios 
personales independientes por medio de una base fija situada en él, y los intereses son 
atribuibles a dicho establecimiento permanente o base fija. En estos casos se aplican las 
disposiciones del Artículo 7 (Beneficios Empresariales) o del Artículo 14 (Servicios Personales 
Independientes), según proceda. 

7. Los intereses se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor es el 
propio Estado, una de sus subdivisiones políticas, una de sus entidades locales o un residente de 
este Estado. Sin embargo, cuando el deudor, sea o no residente de un Estado Contratante, 
tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente o una base fija y soporte la 
carga de los mismos, éstos se considerarán procedentes del Estado Contratante donde están 
situados el establecimiento permanente o la base fija. 

8. Cuando existan relaciones especiales entre quien paga los intereses y el beneficiario efectivo 
de los intereses o de las que uno y otro mantengan con terceros y el importe de los intereses 
pagados, por cualquier motivo, exceda del que hubieran convenido el deudor y el acreedor en 
ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este Artículo no se aplican más que a este 
último importe. En este caso, el exceso del pago podrá someterse a imposición, de acuerdo con 
la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio. 

ARTICULO 11-A 

IMPOSICION SOBRE SUCURSALES 

1. Una sociedad residente de un Estado Contratante puede someterse a imposición en el otro 
Estado Contratante a un impuesto adicional al impuesto aplicable de conformidad con lo previsto 
en las demás disposiciones del presente Convenio. 

2. Sin embargo, dicho impuesto adicional no excederá del: 



a) 5 por ciento de la "cantidad equivalente al dividendo" de los beneficios de la sociedad 
que estén efectivamente vinculados (o se traten como efectivamente vinculados) con la 
realización de actividades empresariales en el otro Estado Contratante, y que sean atribuibles a 
un establecimiento permanente en este otro Estado o estén sometidos a imposición en este otro 
Estado conforme al Artículo 6 (Rentas Inmobiliarias (Bienes Raíces)) o al Artículo 13 (Ganancias 
de Capital); y 

b) 10 por ciento del excedente, si lo hubiere, de (i) los intereses deducibles, en uno o más 
ejercicios, al calcular los beneficios de la sociedad que sean atribuibles a un establecimiento 
permanente en este otro Estado Contratante o estén sometidos a imposición en este otro Estado 
conforme al Artículo 6 (Rentas Inmobiliarias) o al Artículo 13 (Ganancias de Capital), sobre ii) los 
intereses pagados por o con cargo a dicho establecimiento permanente o actividad empresarial. 
Cuando se trate de las personas a que se refiere el subinciso i) del inciso a) del párrafo 2 del 
Artículo 11 (Intereses), el impuesto aplicable conforme al presente inciso no podrá exceder del 
4.9 por ciento, después de cinco años a partir de la fecha en que el Artículo 11 (Intereses) surta 
sus efectos. 

ARTICULO 12 

REGALIAS 

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en este otro Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías pueden también someterse a imposición en el Estado 
Contratante del que procedan y de acuerdo con la legislación de este Estado, pero si el 
beneficiario efectivo es residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no 
excederá del 10 por ciento del importe bruto de las regalías. 

3. El término "regalías " empleado en el presente Convenio significa las cantidades de cualquier 
clase pagadas por el uso o la concesión de uso de un derecho de autor sobre una obra literaria, 
artística o científica, incluidas las películas cinematográficas y otras registradas en películas o 
cintas magnetoscópicas u otros medios de reproducción para uso en relación con la televisión, 
de una patente, marca de fábrica o de comercio, dibujo o modelo, plano, fórmula o 
procedimiento secreto, u otro derecho o propiedad similar, o por informaciones relativas a 
experiencias industriales, comerciales o científicas, así como por el uso o la concesión de uso de 
un equipo industrial, comercial o científico que no constituya propiedad inmueble en los términos 
del Artículo 6. El término "regalías" también incluye las ganancias obtenidas de la enajenación 
de cualquiera de dichos derechos o bienes que estén condicionadas a la productividad, uso o 
disposición de los mismos. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplican si el beneficiario efectivo de las regalías, 
residente de un Estado Contratante, ejerce o ha ejercido en el otro Estado Contratante de donde 
proceden las regalías una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente 
situado en este otro Estado, o presta o ha prestado unos servicios personales independientes por 
medio de una base fija situada en él, y las regalías son atribuibles a dicho establecimiento 
permanente o base fija. En estos casos se aplican las disposiciones del Artículo 7 (Beneficios 
Empresariales) o del Artículo 14 (Servicios Personales Independientes), según proceda. 

5. Cuando existan relaciones especiales entre el deudor y el beneficiario efectivo de las regalías 
o de las que uno y otro mantengan con terceros y el importe de las regalías pagadas, por 
cualquier motivo, exceda del que hubieran convenido el deudor y el beneficiario efectivo en 
ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este Artículo no se aplican más que a este 
último importe. En este caso, el exceso podrá someterse a imposición, de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones del presente 
Convenio. 



6. Las regalías se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando quien paga las 
regalías es el propio Estado, una de sus subdivisiones políticas, una de sus entidades locales o 
un residente de este Estado. Sin embargo: 

a) cuando la persona que paga las regalías, sea o no residente de un Estado contratante, 
tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente o una base fija en relación con 
el cual se contrae la obligación de pagar regalías, y dichas regalías son soportadas por el 
establecimiento permanente o base fija, dichas regalías se consideran provenientes del Estado 
Contratante en el que está situado el establecimiento permanente o base fija; o 

b) cuando el inciso a) no permita considerar las regalías como provenientes de alguno de 
los Estados Contratantes y las regalías se relacionan con el uso, o la concesión de uso de 
cualquier propiedad o derecho mencionado en el párrafo 3 en uno de los Estados Contratantes, 
las regalías se consideran provenientes de este Estado. 

ARTICULO 13 

GANANCIAS DE CAPITAL 

1. Las ganancias que en un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de 
bienes inmuebles, conforme se definen en el Artículo 6, situados en el otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en este otro Estado. 

2. A los efectos del presente Artículo, la expresión "bienes inmuebles situados en el otro Estado 
Contratante" incluye: 

a) bienes inmuebles a que se refiere el Artículo 6 (Rentas Inmobiliarias (Bienes Raíces)) 
situados en este otro Estado Contratante; 

b) una participación en una asociación, fideicomiso o sucesión, en la medida en que sus 
activos consistan en bienes inmuebles situados en este otro Estado; 

c) acciones o derechos similares en una sociedad u otra personas moral que sea o se 
considere como un residente de este otro Estado Contratante, con activos cuyo valor consista, o 
ha consistido, en al menos un 50 por ciento en bienes inmuebles situados en este otro Estado 
Contratante; y 

d) cualquier otro derecho que permita el uso o goce de bienes inmuebles situados en este 
otro Estado Contratante. 

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles atribuibles a un establecimiento 
permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga o ha tenido en el otro Estado 
Contratante, o atribuibles a una base fija que un residente de un Estado Contratante tenga o 
haya tenido a su disposición en el otro Estado Contratante para la prestación de servicios 
personales independientes, y las ganancias derivadas de la enajenación de dicho establecimiento 
permanente (sólo o con el conjunto de la empresa) o de dicha base fija, pueden someterse a 
imposición en este otro Estado. 

4. Además de las ganancias que pueden someterse a imposición de conformidad con las 
disposiciones de los párrafos anteriores del presente Artículo, las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante por la enajenación de acciones, participaciones u otros 
derechos en el capital de una sociedad, u otro persona moral residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en este otro Estado Contratante cuando el perceptor 
de la ganancia ha detentado, directa o indirectamente, durante un periodo de doce meses 
anteriores a la enajenación, una participación de al menos el 25 por ciento en el capital de dicha 



sociedad o persona moral. Dichas ganancias se consideran provenientes de este otro Estado en 
la medida en que sea necesario para evitar la doble imposición. 

5. Las ganancias obtenidas por una empresa de un Estado Contratante derivadas de la 
enajenación de buques, aeronaves y contenedores (incluidos los remolques, barcazas y equipo 
relacionado con el transporte de contenedores) utilizados principalmente en tráfico internacional, 
sólo pueden someterse a imposición en este Estado. 

6. Las ganancias a que se refiere el artículo 12 (Regalías) sólo serán sometidas a imposición de 
acuerdo con las disposiciones del Artículo 12. 

7. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien distinto de los mencionados 
en los párrafos 1 a 6 sólo podrán someterse a imposición en el Estado Contratante en el que 
resida el enajenante. 

ARTICULO 14 

SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES 

1. Las rentas que una persona física residente de un Estado Contratante obtenga por la 
prestación de servicios personales independientes u otras actividades de naturaleza análoga con 
carácter independiente, sólo pueden someterse a imposición en este Estado, salvo que: 

a) dicho residente tenga en el otro Estado Contratante una base fija de la que disponga 
regularmente para el desempeño de sus actividades; en tal caso, sólo pueden someterse a 
imposición en este otro Estado Contratante las rentas derivadas de servicios realizados en este 
otro Estado que sean atribuibles a dicha base fija; o 

b) el residente esté presente en el otro Estado Contratante por un periodo o periodos más 
de 183 días, en un periodo de doce meses; en tal caso, el otro Estado puede someter a 
imposición la renta atribuible a las actividades desempeñadas en este otro Estado. 

2. La expresión "servicios personales" comprende especialmente las actividades independientes 
de carácter científico, literario, artístico o actividades educativas o pedagógicas, así como las 
actividades independientes de los médicos, abogados, ingenieros, arquitectos, odontólogos y 
contadores. 

ARTICULO 15 

TRABAJOS DEPENDIENTES 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 16 (Participaciones de Consejeros), 19 
(Pensiones, Anualidades y Alimentos) y 20 (Funciones Públicas), los sueldos, salarios y 
remuneraciones similares obtenidos por un residente de un Estado Contratante por razón de un 
empleo sólo pueden someterse a imposición en este Estado, a no ser que el empleo se ejerza en 
el otro Estado Contratante. Si el empleo se ejerce aquí, las remuneraciones percibidas por este 
concepto pueden someterse a imposición en este otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las remuneraciones obtenidas por un residente de 
un Estado Contratante por razón de un empleo ejercido en el otro Estado Contratante sólo 
pueden someterse a imposición en el primer Estado si: 

a) el perceptor no permanece en total en el otro Estado, en uno o varios periodos, más de 
ciento ochenta y tres días, en un periodo de doce meses; 



b) las remuneraciones se pagan por o en nombre de una persona empleadora que no es 
residente del otro Estado; y 

c) las remuneraciones no se soportan por un establecimiento permanente o una base fija 
que la persona empleadora tiene en el otro Estado. 

ARTICULO 16 

PARTICIPACIONES DE CONSEJEROS 

Las participaciones y otras retribuciones similares que un residente de un Estado Contratante 
obtenga por servicios prestados fuera de dicho Estado Contratante como administrador o 
comisario de una sociedad residente del otro Estado Contratante pueden someterse a imposición 
en este otro Estado. 

ARTICULO 17 

LIMITACION DE BENEFICIOS 

1. Una persona que sea residente de un Estado Contratante y que obtenga rentas procedentes 
del otro Estado Contratante tiene derecho, conforme al presente Convenio, a los beneficios 
fiscales en este otro Estado Contratante sólo cuando dicha persona: 

a) sea una persona física; 

b) sea un Estado Contratante, una de sus subdivisiones políticas o una de sus entidades 
locales; 

c) realice actividades empresariales en el primer Estado (distintas a la realización o manejo 
de inversiones, salvo que estas actividades sean de banca o de seguros realizadas por bancos o 
compañías de seguros) y las rentas obtenidas del otro Estado Contratante se obtengan en 
relación con dichas actividades empresariales o sean accesorias a estas actividades; 

d) sea 

(i) una sociedad cuya clase principal de acciones se negocie sustancial y regularmente en 
un mercado de valores reconocido situado en cualquiera de los Estados; 

(ii) una sociedad que sea totalmente propiedad, directa o indirectamente, de un residente de 
este Estado Contratante cuya clase principal de acciones se negocie sustancial y regularmente 
en un mercado de valores reconocido situado en cualquiera de los Estados; o 

(iii) una sociedad que sea 

A) totalmente propiedad, directa o indirectamente, de residentes de cualquier país que sea 
parte del Tratado de Libre Comercio de Norteamérica (TLC) cuya clase principal de acciones se 
negocie sustancial y regularmente en un mercado de valores reconocido; y 

B) totalmente propiedad en más del 50 por ciento, directa o indirectamente, de residentes 
de cualquier Estado Contratante cuya clase principal de acciones se negocie sustancial o 
regularmente en un mercado de valores reconocido situado en dicho Estado; 

e) una entidad con fines no lucrativos (incluidos los fondos de pensiones o fundaciones 
privadas) que, en virtud de dicha condición, esté generalmente exenta del impuesto sobre la 



renta en el Estado Contratante en el que resida, siempre que más de la mitad de los 
beneficiarios, miembros o participantes, de dicha organización, si los hubiere, tengan derecho a 
los beneficios del presente Convenio de conformidad con el presente Artículo; 

f) una persona que satisfaga las siguientes condiciones: 

(i) más del 50 por ciento de la participación en los beneficios de dicha persona (o en el caso 
de una sociedad, más del 50 por ciento del número de cada clase de sus acciones) sea 
propiedad, directa o indirectamente, de personas con derecho a los beneficios del presente 
Convenio conforme a los incisos a), b), d) o e); y 

(ii) menos del 50 por ciento de las rentas brutas de dicha persona se utilice, directa o 
indirectamente, para cumplir obligaciones (incluyendo obligaciones por concepto de intereses o 
regalías) con personas que no tengan derecho a los beneficios del presente Convenio conforme a 
los incisos a), b), d), o e); o 

g) una persona que solicite los beneficios conforme al Artículo 10 (Dividendos), 11 
(Intereses), 11-A (Impuestos sobre Sucursales) o 12 (Regalías) que satisfaga las siguientes 
condiciones: 

(i) más del 30 por ciento de la participación en los beneficios de dicha persona (o en el caso 
de una sociedad, más del 30 por ciento del número de cada clase de sus acciones) sea 
propiedad, directa o indirectamente, de personas que sean residentes de un Estado Contratante 
y que tengan derecho a los beneficios del presente Convenio conforme a los incisos a), b), d) o 
e); 

(ii) más del 60 por ciento de la participación en los beneficios de dicha persona (o en el caso 
de una sociedad, más del 60 por ciento del número de cada clase de sus acciones) sea 
propiedad, directa o indirectamente, de personas que sean residentes de un país que sea parte 
del TLC; y 

(iii)  

A) menos del 70 por ciento de las rentas brutas de dicha persona se utilice, directa o 
indirectamente, para cumplir obligaciones (incluyendo obligaciones por concepto de intereses o 
regalías) con personas que no tengan derecho a los beneficios del presente Convenio conforme a 
los incisos a), b), d) o e); y 

B) menos del 40 por ciento de las rentas brutas de dicha persona se utilice, directa o 
indirectamente, para cumplir obligaciones (incluyendo obligaciones por concepto de intereses o 
regalías) con personas que no tengan derecho a los beneficios del presente Convenio conforme a 
los incisos a), b), d), o e), ni sean residentes de un país que sea parte del TLC. 

Un residente de un país que sea parte del TLC sólo se considera que tiene una participación en 
los beneficios (o acciones) conforme al subinciso (ii) del inciso g), cuando este país tenga un 
convenio amplio en materia de impuestos sobre la renta con el Estado Contratante del cual 
proceden las rentas, y siempre que el dividendo, el beneficio o renta sujeta al impuesto sobre 
sucursales o el pago de intereses o regalías, respecto del cual se solicitan los beneficios del 
presente Convenio, estuviera sujeto a una tasa de impuesto, conforme a dicho convenio amplio, 
que no sea menos favorable que la tasa de impuesto aplicable a dicho residente conforme al 
Artículo 10 (Dividendos), 11 (Intereses), 11-A (Impuestos sobre Sucursales) o 12 (Regalías) del 
presente Convenio. 

2. Sin embargo, una persona que no tenga derecho a los beneficios del presente Convenio 
conforme a las disposiciones del párrafo 1 podrá demostrar a las autoridades competentes del 
Estado del que proceden las rentas su derecho a los beneficios del Convenio. Para tal efecto, uno 



de los factores que las autoridades competentes tomarán en consideración será el hecho de que 
el establecimiento, constitución, adquisición y mantenimiento de dicha persona y la realización 
de sus actividades no ha tenido como uno de sus principales propósitos el obtener algún 
beneficio conforme a este Convenio. 

ARTICULO 18 

ARTISTAS Y DEPORTISTAS 

1. No obstante lo dispuesto en los Artículos 14 (Servicios Personales Independientes) y 15 
(Trabajos Dependientes), las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga del 
ejercicio de su actividad personal en el otro Estado Contratante, en calidad de artista del 
espectáculo, actor de teatro, cine, radio y televisión, o músico, o como deportista, pueden 
someterse a imposición en este otro estado, salvo que el importe de la remuneración obtenida 
por dicho artista o deportista por las mencionadas actividades, incluidos los gastos que le sean 
reembolsados o sean soportados por cuenta de él no exceda de $ 3,000 dólares de los Estados 
Unidos o su equivalente en pesos mexicanos en el ejercicio fiscal de que se trate. El otro Estado 
Contratante podrá someter a imposición mediante retención el importe total de las percepciones 
brutas obtenidas por dicho artista o deportista durante el ejercicio fiscal considerado, siempre 
que dicho artista o deportista tenga derecho a recibir una devolución de tales impuestos cuando 
no exista impuesto a su cargo en dicho ejercicio fiscal de conformidad a las disposiciones del 
presente Convenio. 

2. No obstante lo dispuesto en los Artículos 7 (Beneficios Empresariales), 14 (Servicios 
Personales Independientes) y 15 (Trabajos Dependientes), cuando las rentas derivadas de las 
actividades ejercidas por un artista o deportista y en calidad de tal se atribuyan a una persona 
distinta del artista o deportista, estas rentas de esta otra persona pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante en que se realicen las actividades del artista o deportista, a 
no ser que se compruebe que ni el artista o deportista, ni personas vinculadas al mismo, 
participaron directa o indirectamente, en los beneficios de esta otra persona en cualquier forma, 
incluyendo la percepción de remuneraciones diferidas, bonificaciones, honorarios, dividendos, 
distribuciones de asociaciones u otras distribuciones. 

3. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2, las rentas obtenidas por un residente de 
un Estado Contratante como artista o deportista estarán exentas de impuesto en el otro Estado 
Contratante cuando la visita a este otro Estado es financiada sustancialmente con fondos 
públicos del Estado mencionado en primer lugar o de una de sus subdivisiones políticas o 
entidades locales. 

ARTICULO 19 

PENSIONES, ANUALIDADES Y ALIMENTOS 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 20 (Funciones Públicas): 

a) las pensiones y demás remuneraciones análogas obtenidas por un residente de un 
Estado  Contratante, que sea el beneficiario efectivo, por razón de un empleo anterior ejercido 
por dicho residente o por otra persona física residente del mismo Estado Contratante, sólo 
pueden someterse a imposición de este Estado; y 

b) los beneficios de la seguridad social y otras pensiones públicas pagadas por un Estado 
Contratante a un residente del otro Estado Contratante o a un ciudadano de los Estados Unidos, 
sólo pueden someterse a imposición en el primer Estado mencionado. 

2. Las anualidades obtenidas por una persona física residente de un Estado Contratante que sea 
su beneficiario efectivo sólo pueden someterse a imposición en este Estado. El término 



"anualidades" en el sentido de este párrafo significa una suma determinada pagada 
periódicamente en fechas determinadas durante un número de años específicos, conforme a una 
obligación contraída como contraprestación a una adecuada y total retribución (distinta de la 
prestación de servicios). 

3. Los alimentos, incluidos los pagos por manutención de menores, efectuados por un residente 
de un Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante sólo pueden someterse a 
imposición en el primer Estado. El término "alimentos" empleado en este párrafo, significa los 
pagos periódicos efectuados conforme a un acuerdo de separación por escrito o a una sentencia 
de divorcio, manutención por separación, o ayuda obligatoria; en su acepción "manutención de 
menores" empleado en este párrafo, significa los pagos periódicos para la manutención de un 
menor, conforme a un acuerdo de separación por escrito o a una sentencia de divorcio, 
manutención por separación, o ayuda obligatoria. 

ARTICULO 20 

FUNCIONES PUBLICAS 

1. a) Las remuneraciones, excluidas las pensiones, pagadas por un Estado Contratante o una 
de sus subdivisiones políticas o entidades locales, a una persona física, por razón de servicios 
prestados a este Estado o a esta subdivisión o entidad, sólo pueden someterse a imposición en 
este Estado. 

b) Sin embargo, estas remuneraciones sólo pueden someterse a imposición en el otro 
Estado Contrante si los servicios se prestan en este Estado y la persona física es un residente de 
este Estado que: 

(i) posee la nacionalidad de este Estado, o 

(ii) no ha adquirido la condición de residente de este Estado solamente para prestar los 
servicios. 

2. a) Las pensiones pagadas por un Estado Contratante o por alguna de sus subdivisiones 
políticas o entidades locales a una persona física por razón de servicios prestados previamente a 
este Estado o a esta subdivisión o entidad, ya sea que se paguen directamente o con cargo a 
fondos constituidos por dicho  Estado, subdivisión o entidad, sólo pueden someterse a 
imposición en este Estado. 

b) Sin embargo, estas pensiones sólo pueden someterse a imposición en el otro Estado 
Contratante si la persona física fuera residente y nacional de este Estado. 

3. Lo dispuesto en los Artículos 14 (Servicios Personales Independientes), 15 (Trabajos 
Dependientes), 16 (Participaciones de Consejeros), 18 (Artistas y Deportistas), y 19 (Pensiones, 
Anualidades y Alimentos) se aplica a las remuneraciones y pensiones pagadas en relación con 
una actividad empresarial realizada por un Estado Contratante o una de sus subdivisiones 
políticas o entidades locales. 

ARTICULO 21 

ESTUDIANTES 

Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos de mantenimiento, estudios o formación un 
estudiante o una persona en prácticas que sea o haya sido inmediatamente antes de llegar a un 
Estado Contratante residente del otro Estado Contratante y que se encuentre en el primer 
Estado con el único fin de proseguir sus estudios o formación, no pueden someterse a imposición 



en este Estado, siempre que procedan de fuentes situadas fuera de este Estado o sean remitidas 
de fuera de este Estado. 

ARTICULO 22 

ORGANIZACIONES EXENTAS 

1. Una organización residente de un Estado Contratante que se dedique exclusivamente a fines 
religiosos, científicos, literarios, educativos o de beneficencia estará exenta de impuesto en el 
otro Estado Contratante respecto de sus rentas si, y en la medida en que: 

a) dicha organización esté exenta de impuesto en el primer Estado Contratante; y 

b) las rentas de dicha organización hubieran estado exentas de impuesto en el otro Estado 
Contratante de haber sido recibidas por una organización reconocida como exenta de impuesto 
en este otro Estado Contratante por ser una organización con fines religiosos, científicos 
literarios, educativos u otros de beneficencia. 

2. Cuando los Estados Contratantes acuerden que los requisitos que establece la ley mexicana 
para autorizar a organizaciones para recibir donativos deducibles son esencialmente 
equivalentes a los requisitos que establece la ley de los Estados Unidos para las instituciones de 
beneficencia pública ("public charities"): 

a) una organización que reúna tales requisitos, autorizada por las autoridades mexicanas, 
será considerada para los efectos de los donativos otorgados por fundaciones privadas e 
instituciones de beneficencia pública de los Estados Unidos, como una institución de beneficencia 
pública de conformidad con la ley de los Estados Unidos; y 

b) los donativos de un ciudadano o residente de los Estados Unidos a dichas organizaciones 
se considerarán como donativos a una institución de beneficencia pública de conformidad con la 
ley de los Estados Unidos. 

Sin embargo, los donativos a que se refiere el inciso b) no serán deducibles en ejercicio fiscal 
alguno en la medida en que excedan del importe que resulte de aplicar los límites que 
establecen las leyes de los Estados Unidos respecto a la deducibilidad de los donativos a 
instituciones de beneficencia pública (conforme a las modificaciones ocasionales de esta 
legislación que no afecten sus principios generales) a las rentas de dichos ciudadanos o 
residentes procedentes de México. Lo dispuesto con anterioridad no se interpretará en el sentido 
de permitir la deducción en ejercicio fiscal alguno de donativos que excedan de las cantidades 
permitidas que resulten de aplicar los límites que establecen las leyes de los Estados Unidos 
respecto a la deducibilidad de los donativos. 

3. Cuando los Estados Contratantes acuerden que los requisitos que establece la ley de los 
Estados Unidos para las instituciones de beneficencia pública son esencialmente equivalentes a 
los requisitos previstos en la ley mexicana para las organizaciones autorizadas para recibir 
donativos deducibles, los donativos efectuados por un residente de México a una organización 
que las autoridades de los Estados Unidos consideren que cumple con los requisitos para las 
instituciones de beneficencia pública, se consideran como donativos deducibles conforme a la ley 
mexicana. 

Sin embargo, dichos donativos no serán deducibles en ejercicio fiscal alguno en la medida en 
que excedan del importe que resulte de aplicar los límites que establecen las leyes de México 
respecto a la deducibilidad de los donativos a organizaciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles (conforme a las modificaciones ocasionales de esta legislación que no afecten sus 
principios generales) a las rentas de dicho residente procedentes de los Estados Unidos. Lo 
dispuesto con anterioridad no se interpretará en el sentido de permitir la deducción en ejercicio 



fiscal alguno de donativos que excedan de las cantidades permitidas que resulten de aplicar los 
límites que establecen las leyes de México respecto a la deducibilidad de los donativos. 

4. Una organización religiosa, científica, literaria, educativa o de beneficencia residente en 
México y que ha recibido casi todos sus recursos de personas que no sean residentes ni 
ciudadanos de los Estados Unidos estará exenta en los Estados Unidos de los impuestos 
especiales de los Estados Unidos a las fundaciones privadas. 

ARTICULO 23 

OTRAS RENTAS 

Las rentas de un residente de un Estado Contratante, no mencionadas en los Artículos anteriores 
del presente Convenio y procedentes del otro Estado Contratante, pueden someterse a 
imposición en este otro Estado. 

ARTICULO 24 

ELIMINACION DE LA DOBLE IMPOSICION 

1. Con arreglo a las disposiciones y sin perjuicio a las limitaciones de la legislación de los 
Estados Contratantes (conforme a las modificaciones ocasionales de esta legislación que no 
afecten a sus principios generales), un Estado Contratante permitirá a un residente de este 
Estado y, en el caso de los Estados Unidos a un ciudadano de los Estados Unidos, acreditar 
contra el impuesto sobre la renta de este Estado: 

a) el impuesto sobre la renta pagado al otro Estado Contratante por o por cuenta de dicho 
residente o ciudadano; y 

b) en el caso de una sociedad propietaria de al menos 10 por ciento de las acciones con 
derecho a voto de una sociedad residente del otro Estado Contratante y de la cual la sociedad 
mencionada en primer lugar recibe los dividendos, el impuesto sobre la renta pagado al otro 
Estado por la sociedad que distribuye dichos dividendos, o por cuenta de la misma, respecto de 
los beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos. 

Para los efectos del presente párrafo, los impuestos a que se refieren los párrafos 3 y 4 del 
Artículo 2 (Impuestos Comprendidos) se consideran como impuestos sobre la renta, incluyendo 
cualquier impuesto sobre beneficios que grave a las distribuciones, pero sólo en la medida en 
que dicho impuesto grave a las utilidades y beneficios calculados conforme a las reglas fiscales 
del Estado Contratante en que resida el beneficiario efectivo de dichas distribuciones. 

2. Cuando con arreglo a las disposiciones del Convenio las rentas obtenidas por un residente de 
México se encuentren exentas de impuesto en este Estado, México no obstante podrá, al calcular 
el monto del impuesto sobre las rentas restantes de dicho residente, tomar en consideración las 
rentas exentas. 

3. A los efectos de permitir la eliminación de la doble imposición con arreglo al presente Artículo, 
las rentas obtenidas por un residente de un Estado Contratante que pueden someterse a 
imposición en el otro Estado Contratante de conformidad con el presente Convenio (sólo por 
razón distinta de la ciudadanía conforme al párrafo 2 del Artículo 1 (Ambito General)) se 
consideran que provienen de este otro Estado. Salvo lo dispuesto en el Artículo 13 (Ganancia de 
Capital), lo dispuesto con anterioridad está sujeto a las reglas de fuente de las legislaciones 
internas de los Estados Contratantes aplicables para los efectos de limitar el crédito del impuesto 
pagado en el extranjero. 



4. Cuando un ciudadano de los Estados Unidos sea residente en México: 

a) en relación a las rentas que obtenga dicho ciudadano que se encuentren exentas o 
sujetas a una tasa reducida de impuesto estadounidense, México permitirá acreditar contra el 
impuesto mexicano, de conformidad con lo previsto en su legislación interna relativa al 
acreditamiento de impuestos pagados en el extranjero, únicamente el impuesto que, en su caso, 
exijan los Estados Unidos según el presente Convenio, a excepción de los impuestos que se 
exijan solamente por razón de la ciudadanía del contribuyente; 
 

b) para los efectos de calcular el impuesto estadounidense, los Estados Unidos otorgarán un 
crédito contra el impuesto estadounidense, por el impuesto sobre la renta pagado en México una 
vez efectuado el acreditamiento a que se refiere el inciso a); sin embargo, el crédito otorgado no 
reducirá la parte del impuesto estadounidense que sea acreditable contra el impuesto mexicano 
conforme al inciso a); y 

c) con el único propósito de evitar la doble imposición en los Estados Unidos conforme al 
inciso b), las rentas a que se refiere el inciso a) se considerarán que proceden de México en la 
medida en que sea necesario para evitar la doble imposición de dichas rentas conforme a lo 
dispuesto en el inciso b). 

ARTICULO 25 

NO DISCRIMINACION 

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán sometidos en el otro Estado Contratante a 
ningún impuesto u obligación relativa al mismo que no se exija o que sea más gravoso que 
aquéllos a los que están o puedan estar sometidos los nacionales de este otro Estado que se 
encuentren en las mismas condiciones. Sin embargo, un nacional de un Estado Contratante que 
sea sometido a imposición en este Estado por su renta mundial y un nacional del otro Estado 
Contratante que no sea sometido a imposición por su renta mundial en el primer Estado no se 
encuentran en las mismas condiciones. 

2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado Contratante tenga en el 
otro Estado Contratante no serán sometidos a imposición en este Estado de manera menos 
favorable que las empresas de este otro Estado que realicen las mismas actividades. Esta 
disposición no puede interpretarse en el sentido de obligar a un Estado Contratante a conceder a 
los residentes del otro Estado Contratante las deducciones personales, desgravaciones y 
reducciones impositivas que otorgue a sus propios residentes en consideración a su estado civil 
o cargas familiares. 

3. Nada de lo dispuesto en el presente Artículo, será interpretado en el sentido de impedir a 
alguno de los Estados Contratantes a imponer un impuesto como el descrito en el Artículo 11-A 
(Impuesto sobre Sucursales) o, en el caso de México, a negar una deducción por gastos 
presuntos (sin tomar en consideración el lugar en el que se incurrieron dichos gastos) a una 
persona física residente de los Estados Unidos que haya optado por ser sometida a imposición en 
México sobre una base neta por sus ingresos obtenidos de bienes inmuebles. 

4. A menos que se apliquen las disposiciones del párrafo 1 del Artículo 9 (Empresas Asociadas), 
del párrafo 8 del Artículo 11 (Intereses) o del párrafo 5 del Artículo 12 (Regalías), los intereses, 
regalías o demás gastos pagados por un residente de un Estado Contratante a un residente del 
otro Estado Contratante son deducibles, para determinar los beneficios sujetos a imposición del 
residente mencionado en primer lugar, en las mismas condiciones que si hubieran sido pagados 
a un residente del primer Estado. 



5. Las empresas de un Estado Contratante cuyos capital sea, total o parcialmente, propiedad o 
controlado, directa o indirectamente, por uno o varios residentes del otro Estado Contratante no 
estarán sometidas en el primer Estado a ningún impuesto u obligación relativa al mismo que no 
se exija o que sea más gravoso que aquéllos a los que están o puedan estar sometidas otras 
empresas similares del primer Estado. 

6. No obstante las disposiciones del Artículo 2 (Impuestos Comprendidos), lo dispuesto en el 
presente Artículo se aplica a todos los impuestos exigidos por un Estado Contratante, una de sus 
subdivisiones políticas o una de sus entidades locales. 

ARTICULO 26 

PROCEDIMIENTO AMISTOSO 

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o ambos Estados 
Contratantes implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté conforme con las 
disposiciones del presente Convenio, con independencia de los recursos previstos por el Derecho 
interno de estos Estados, podrá someter su caso a la autoridad competente del Estado 
Contratante del que es residente o nacional. 

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si ella misma no está en 
condiciones de adoptar una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión 
mediante un acuerdo amistoso con la autoridad competente del otro Estado Contratante, a fin de 
evitar una imposición que no se ajuste a este Convenio, siempre que la autoridad competente 
del otro Estado Contratante haya sido notificada del caso dentro de los cuatro años y medio 
siguientes a la fecha en que se presentó o debió haberse presentado la declaración en este otro 
Estado, lo que ocurra posteriormente. En tal caso, cualquier acuerdo alcanzado se implementará 
dentro de los diez años contados a partir de la fecha en la que se presentó o debió haberse 
presentado la declaración en este otro Estado, lo que ocurra posteriormente, o en un periodo 
más largo cuando lo permita el Derecho interno de este otro Estado. 

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo posible por resolver las 
dificultades o disipar las dudas que plantee la interpretación o aplicación del Convenio mediante 
un acuerdo amistoso. También podrán consultarse en lo relativo a casos no previstos en el 
Convenio. 

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes pueden comunicarse directamente 
entre sí a fin de llegar a un acuerdo según se indica en los párrafos anteriores. 

5. Cuando una dificultad o duda respecto de la interpretación o aplicación del presente Convenio 
no pueda resolverse por las autoridades competentes de conformidad con los párrafos anteriores 
del presente Artículo, el caso podrá someterse a arbitraje si las autoridades competentes y los 
contribuyentes involucrados así lo acuerdan, siempre que los contribuyentes involucrados 
acepten por escrito obligarse a la decisión de la junta. La decisión de la junta de arbitraje en un 
caso particular será obligatoria para ambos Estados respecto a dicho caso. Los procedimientos 
se establecerán entre ambos Estados a través de un intercambio de notas por la vía diplomática. 
Lo previsto en este párrafo surtirá sus efectos después de que los Estados lo acuerden por medio 
de un intercambio de notas diplomáticas. 

ARTICULO 27 

INTERCAMBIO DE INFORMACION 

1. Las autoridades competentes intercambiarán las informaciones de conformidad con el Acuerdo 
entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América para el Intercambio de 
Información Tributaria firmado el 9 de noviembre de 1989. 



2. En el caso que dicho Acuerdo se dé por terminado, las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán las informaciones necesarias para aplicar lo dispuesto en el 
presente Convenio o para administrar y aplicar el Derecho interno de los Estados Contratantes 
relativo a los impuestos comprendidos en el Convenio, en la medida en que la imposición exigida 
por aquél no fuera contraria al Convenio. El intercambio de información no está limitado por el 
Artículo 1 (Ambito General). Las informaciones recibidas por un Estado Contratante serán 
mantenidas secretas en igual forma que las informaciones obtenidas en base al Derecho interno 
de este Estado y sólo se comunicarán a las personas físicas o autoridades (incluidos los 
tribunales y órganos administrativos) encargados de la determinación, gestión, recaudación y 
administración de los impuestos comprendidos en el Convenio, de la recuperación y recaudación 
de créditos derivados de éstos, de la aplicación de las leyes, de la persecución de delitos o de la 
resolución de los recursos en relación con estos impuestos. Estas personas o autoridades sólo 
utilizarán estos informes para estos fines. Podrán revelar estas informaciones en las audiencias 
públicas de los tribunales o en las sentencias judiciales. 
 

3. Para los efectos del presente Artículo, el Convenio se aplicará no obstante las disposiciones 
del Artículo 2 (Impuestos Comprendidos), a todos los impuestos federales. 

ARTICULO 28 

AGENTES DIPLOMATICOS Y FUNCIONARIOS CONSULARES 

Las disposiciones del presente Convenio no afectan a los privilegios fiscales de que disfruten los 
agentes diplomáticos o funcionarios consulares, de acuerdo con los principios generales del 
Derecho internacional o en virtud de acuerdos especiales. 

ARTICULO 29 

ENTRADA EN VIGOR 

1. Cada uno de los Estados Contratantes notificará al otro el cumplimiento de sus respectivos 
requisitos constitucionales y legales para la entrada en vigor del presente Convenio. El Convenio 
entrará en vigor en la fecha de recepción de la última notificación. 

2. Las disposiciones del Convenio surtirán sus efectos: 

a) respecto de los impuestos establecidos de conformidad con los Artículos 10 (Dividendos), 
11 (Intereses) y 12 (Regalías), por las cantidades pagadas o exigibles a partir del primer día del 
segundo  mes  siguiente  a  la fecha en que el Convenio entre en vigor, cuando el Convenio 
entre en vigor antes del 1o. de julio de ese año; en caso contrario, el primer día del mes de 
enero del año siguiente a aquél en que el Convenio entre en vigor. 

b) respecto de otros impuestos, por los ejercicios fiscales iniciados a partir del primer día del 
mes de enero del año siguiente a aquél en que el Convenio entre en vigor. 

3. El acuerdo existente entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América 
para evitar la doble imposición sobre las rentas obtenidas de la operación de barcos o aeronaves 
en tráfico internacional, concluido por canje de notas efectuado el 7 de agosto de 1989, dejará 
de surtir sus efectos en la fecha de entrada en vigor del Convenio. Sin embargo, las 
disposiciones de dicho acuerdo continuarán siendo aplicables hasta que las disposiciones de este 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 2, surtan sus efectos. 

 



ARTICULO 30 

TERMINACION 

1. El presente Convenio permanecerá en vigor mientras no se denuncie por uno de los Estados 
Contratantes. Cualquiera de los Estados Contratantes puede denunciar el Convenio en cualquier 
momento después de transcurridos cinco años de la fecha en la que el Convenio entre en vigor, 
siempre que la denuncia sea notificada cuando menos con seis meses de anticipación, por la vía 
diplomática. En tal caso, el Convenio dejará de surtir sus efectos: 

a) respecto de los impuestos exigidos de conformidad con los Artículos 10 (Dividendos), 11 
(Intereses) y 12 (Regalías), por las cantidades pagadas o exigibles a partir del primer día del 
segundo mes siguiente a la fecha de vencimiento del plazo de seis meses mencionado. 

b) respecto de otros impuestos, por los ejercicios fiscales iniciados a partir del primer día 
del mes de enero siguiente a la fecha de vencimiento del plazo de seis meses mencionado. 

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
firman el presente Convenio. 

HECHO en Washington, D.C., el 18 de septiembre de 1992, en dos originales, en los idiomas 
español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos.- Por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Por el Gobierno de los Estados Unidos de América.- Rúbrica. 

PROTOCOLO 

En el momento de proceder a la firma del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e 
Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, los suscritos han convenidos 
que las disposiciones siguientes formen parte integrante del Convenio. 

1. En relación con el párrafo 1, incisos f) y g) del Artículo 3 (Definiciones Generales). 

Cuando se haga referencia a su sentido geográfico, México y los Estados Unidos se entiende que 
comprenden las áreas de la plataforma continental y el subsuelo de los respectivos mares 
territoriales en los que pueden ejercer sus derechos de conformidad con su legislación interna y 
el Derecho internacional. 

2. En relación con el párrafo 1 del Artículo 4 (Residencia). 

A los efectos del párrafo 1 del Artículo 4 se entiende que: 

a) México considera a un ciudadano de los Estados Unidos o a un extranjero admitido a los 
Estados Unidos para adquirir su residencia permanente (titular de una "tarjeta verde") como un 
residente de los Estados Unidos, sólo cuando el individuo tenga una presencia sustancial en los 
Estados Unidos o hubiera sido considerado residente de los Estados Unidos y no de otro país 
conforme a los principios de los incisos a) y b) del párrafo 2 de este Artículo; 

b) una asociación, sucesión o fideicomiso se considera residente de un Estado Contratante 
sólo en la medida en que las rentas que obtenga estén sujetas a imposición en este Estado como 
rentas de un residente, ya sea como rentas de la asociación, sucesión o fideicomiso, o de sus 
asociados o beneficiarios. 

c) el término "residente" también comprende un Estado Contratante, una de sus 
subdivisiones políticas o una de sus entidades locales. 



3. En relación con los Artículos 5 (Establecimiento Permanente), 6 (Rentas Inmobiliarias (Bienes 
Raíces), 7 (Beneficios Empresariales) y 12 (Regalías). 

Se entiende que el impuesto al activo establecido por México, no se aplicará a los residentes de 
los Estados Unidos que no estén sometidos a imposición en los términos de los Artículos 5 y 7 
del presente Convenio, salvo por los activos a que se refieren el párrafo 2 del Artículo 6 y el 
párrafo 3 del Artículo 12, proporcionados por dichos residentes a un residente de México. En el 
primer caso, México concederá un crédito contra el impuesto sobre dichos activos en un importe 
igual al impuesto sobre la renta que les hubiera correspondido, de conformidad con la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de México, a las rentas brutas (si las hubiere) a que se refiere el 
párrafo 1 del Artículo 6, aun cuando el residente de los Estados Unidos opte por ser sometido a 
imposición sobre una base neta según el párrafo 5 del Artículo 6, siempre que menos del 50 por 
ciento de las rentas brutas del residente de los Estados Unidos provenientes de dichos activos se 
utilice, directa o indirectamente, para cumplir obligaciones (incluyendo obligaciones por concepto 
de intereses) con personas que no sean residentes de los Estados Unidos. En el último caso, 
México concederá un crédito contra el impuesto sobre dichos activos en un importe igual al 
impuesto sobre la renta que les hubiera correspondido a las regalías pagadas (si las hubiere) 
aplicando la tasa del impuesto prevista en la Ley del Impuesto sobre la Renta de México, en 
lugar de la tasa prevista en el Artículo 12. 

4. En relación con el Artículo 7 (Beneficios Empresariales). 

Nada en el presente Artículo afectará la aplicación de cualquier ley de un Estado Contratante 
relativa a la determinación del impuesto a cargo de una persona en aquellos casos donde la 
información disponible a la autoridad competente de este Estado sea insuficiente para 
determinar los beneficios atribuibles a un establecimiento permanente o en los casos previstos 
por el artículo 23 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de México, siempre que, sobre la base 
de la información disponible, la determinación de los beneficios del establecimiento permanente 
sea consistente con los principios establecidos en el presente Artículo. 

5. En relación al párrafo 3 del Artículo 7 (Beneficios Empresariales). 

Las deducciones autorizadas comprenderán una distribución razonable de los gastos de 
investigación y desarrollo, intereses y otros gastos, incurridos en el ejercicio fiscal para la 
realización de los fines de la empresa como un todo (o la parte de la misma que incluya al 
establecimiento permanente), independientemente del lugar en el que se efectúen, pero sólo en 
la medida en que dichos gastos no hayan sido deducidos por dicha empresa y no sean parte de 
otras deducciones autorizadas al establecimiento permanente, tales como la deducción del costo 
de ventas o del valor de los bienes adquiridos. 

6. En relación al Artículo 8 (Navegación Marítima y Aérea) 

Los residentes de los Estados Unidos cuyos beneficios provenientes de México no puedan 
someterse a imposición por México, de conformidad con las disposiciones del Artículo 8 del 
presente Convenio, no podrán someterse a imposición en el impuesto al activo mexicano, por los 
activos utilizados en la obtención de dichos beneficios. 

7. En relación con el Artículo 9 (Empresas Asociadas) 

Las disposiciones del párrafo 2 no se aplicarán en los casos de fraude, culpa o negligencia. 

8. En relación con los párrafos 2 y 3 del artículo 10 (Dividendos). 

a) En el caso de los Estados Unidos, el inciso a) del párrafo 2 no se aplicará a los dividendos 
pagados por una "Compañía de Inversión regulada" o un "Fideicomiso de inversión en Bienes 
Inmuebles" de los Estados Unidos. El inciso b) del párrafo 2 y el párrafo 3 se aplicará en el caso 



de dividendos pagados por una "Compañía de Inversión Regulada". En el caso de dividendos 
pagados por un "Fideicomiso de Inversión en Bienes Inmuebles", el inciso b) del párrafo 2 y el 
párrafo 3 se aplican si el beneficiario efectivo de los dividendos es una persona física que posea 
menos del 10% de las participaciones en el "Fideicomiso de Inversión en Bienes Inmuebles"; en 
caso contrario, la tasa de retención prevista por la ley interna será la aplicable. 

b) Cuando los Estados Unidos acuerden en algún Convenio con un tercer país imponer una 
tasa de dividendos inferior a la establecida en el inciso a) del párrafo 2, ambos Estados 
Contratantes aplicarán dicha tasa inferior en lugar de la establecida en el inciso a) de este 
párrafo. 

9. En relación con el párrafo 3 del Artículo 7 (Beneficios Empresariales), párrafo 4 del Artículo 10 
(Dividendos) y el párrafo 5 del Artículo 11 (Intereses). 

Cuando la ley de un Estado Contratante requiera que un pago se considere total o parcialmente 
como un dividendo o limite la deducibilidad de dicho pago en base a reglas de capitalización 
delgada o debido a que el instrumento de deuda correspondiente incluye una participación en el 
capital, el Estado Contratante podrá tratar dicho pago de conformidad con lo previsto por dicha 
ley. 

10. En relación con los párrafos 2, 3 y 4 del Artículo 11 (Intereses). 

a) Las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 no se aplicarán al interés excedente ("excess 
inclusion") que perciba un residente en México tenedor de una participación residual ("residual 
interest") en un certificado de inversión en hipotecas sobre bienes inmuebles de los Estados 
Unidos ("REMIC"). Cuando la autoridad competente de México notifique a la autoridad 
competente de los Estados Unidos, una vez que el presente Convenio surta sus efectos, que 
México ha autorizado la colocación de títulos hipotecarios en forma idéntica a un "REMIC", las 
disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 tampoco se aplicarán a aquellas rentas que sean 
comparables con el interés excedente que perciba un residente de los Estados Unidos tenedor de 
una participación en dicha entidad. Asimismo, cuando cualquiera de los Estados Contratantes 
desarrolle una entidad que, aun cuando no sea idéntica a un "REMIC", sea sustancialmente 
similar a un "REMIC", o un instrumento que sea sustancialmente similar a una participación 
residual en un "REMIC", las autoridades competentes de los Estados Contratantes se consultarán 
para determinar si el régimen previsto en el presente párrafo para los "REMIC" se aplica a dicho 
instrumento o entidad. 

b) En relación con el subinciso (ii) del inciso b) del párrafo 2 del Artículo 11, la tasa 
establecida en dicho inciso se aplicará sólo cuando el beneficiario efectivo del interés sea el 
enajenante original de la maquinaria y equipo. Si el enajenante original transfiere el derecho a 
percibir los intereses, la tasa de impuesto que se aplicará sobre los intereses por el Estado 
Contratante de donde proceden dichos intereses, será la que le corresponda a la persona a quien 
se le transfiere dicho derecho. 

11. En relación con el párrafo 3 del Artículo 12 (Regalías). 

Se entiende que el término "información relativa a experiencias industriales, comerciales o 
científicas" se definirá de conformidad con el párrafo 12 de los comentarios al Artículo 12 
(Regalías) del Convenio Modelo para Evitar la Doble Imposición respecto de los Impuestos sobre 
la Renta y el Patrimonio de 1977 de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico. 

12. En relación con el párrafo 2 del Artículo 13 (Ganancias de Capital). 

El término "bienes inmuebles situados en el otro Estado Contratante", como se describen en el 
presente párrafo, cuando los Estados Unidos sea este otro Estado Contratante, incluye una 
participación inmobiliaria de los Estados Unidos. 



13. En relación con el párrafo 4 del Artículo 13 (Ganancias de Capital). 

A los efectos de este párrafo, no se causará impuesto alguno en el caso de una transmisión de 
bienes entre miembros de un grupo de sociedades que presentan su declaración fiscal en forma 
consolidada, en la medida en que la contraprestación recibida por la transmitente consista en 
acciones u otros derechos en el capital del adquirente o de otra sociedad residente en el mismo 
Estado Contratante propietaria, directa o indirectamente, del 80 por ciento o más de las acciones 
con derecho a voto y del capital del adquirente, si: 

(i) la transmitente y la adquirente son sociedades residentes del mismo Estado contratante; 

(ii) antes e inmediatamente después de la transmisión, la transmitente o la adquirente sea 
propietaria, directa o indirectamente, del 80 por ciento o más de las acciones con derecho a voto 
y del capital de la otra, o una sociedad residente en el mismo Estado Contratante sea 
propietaria, directa o indirectamente, (a través de sociedades residentes en el mismo Estado 
Contratante) del 80 por ciento o más de las acciones con derecho a voto y del capital de cada 
una de ellas; y 

(iii) a los efectos de la determinación de la ganancia en cualquier transmisión subsecuente: 

A) el costo inicial del bien para el adquirente se determinará en base al costo que tuvieron 
para el transmitente, incrementado con el importe de los pagos efectuados en efectivo u otros 
bienes; o 

B) la ganancia se calculará por otro método del que se obtenga sustancialmente el mismo 
resultado. 

No obstante lo anterior, si se recibe efectivo o bienes distintos de dichas acciones u otros 
derechos, el importe de la ganancia (hasta por el límite del importe recibido en efectivo u otros 
bienes), puede someterse a imposición en el otro Estado Contratante. 

14. En relación con el párrafo 1 del Artículo 14 (Servicios Personales Independientes). 

El Artículo 14 también se aplica a las rentas obtenidas por una sociedad que sea residente de los 
Estados Unidos por la prestación de servicios personales independientes por medio de una base 
fija en México de conformidad con el inciso a) del párrafo 1. En este caso, la sociedad podrá 
calcular el impuesto sobre las rentas procedentes de dichos servicios sobre una base neta como 
si estas rentas fueran atribuibles a un establecimiento permanente en México. 

15. En relación con el párrafo 2 del artículo 11 (Intereses), párrafo 2 del Artículo 11-A 
(Imposición sobre Sucursales) y párrafo 1 del Artículo 17 (Limitación de Beneficios). 

a) A los efectos del inciso c) del párrafo 1 del Artículo 17 y párrafo 2 del Artículo 11-A, la 
expresión "actividad empresarial" significa, en el caso de México, la actividad realizada por 
medio de un establecimiento permanente como se define en la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
de México. 

b) A los efectos del subinciso (ii) del inciso a) del párrafo 2 del Artículo 11 y del inciso d) del 
párrafo 1 del Artículo 17, la expresión "mercado de valores reconocido" significa: 

(i) el sistema NASDAQ propiedad de la Asociación Nacional de Agentes de Bolsa, Inc., y 
cualquier mercado de valores registrado en la Comisión de Cambios y Valores como mercado de 
valores nacional a los efectos de la Ley de Cambio y Bolsa de 1934; 



(ii) las bolsas de valores debidamente autorizadas conforme a lo establecido en la Ley del 
Mercado de Valores del 2 de enero de 1975; y 

(iii) cualquier otro mercado de valores que acuerden las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes. 

c) A los efectos del subinciso (ii) del inciso f) del párrafo 1 del Artículo 17, la expresión 
"rentas brutas" significa las percepciones brutas, o cuando se trate de una empresa dedicada a 
una actividad empresarial que incluya la fabricación o la producción de mercancías, las 
percepciones brutas disminuidas con el costo directo de trabajo y de materiales imputables a 
dicha fabricación o producción que se paguen o deban pagarse con dichas percepciones. 

d) Las disposiciones del subinciso (iii) del inciso d) y del inciso g) del párrafo 1 del Artículo 
17 surtirán sus efectos a partir de la fecha de entrada en vigor del TLC. 

16. En relación con Artículo 18 (Artistas y Deportistas). 

La remuneración obtenida por un artista o deportista residente de un Estado Contratante deberá 
incluir la remuneración por cualquier actividad personal desarrollada en el otro Estado 
Contratante relacionada con su reputación personal como artista o deportista. Las disposiciones 
del presente Artículo no se aplicarán al personal auxiliar o de apoyo, tales como técnicos, 
entrenadores o instructores, quienes estarán sujetos a las disposiciones de los Artículos 14 y 15. 

17. En relación con los párrafos 1, 2 y 3 del Artículo 22 (Organizaciones Exentas). 

a) La certificación por un Estado Contratante de que un residente de este Estado es una 
organización que se dedica exclusivamente a fines religiosos, científicos, literarios, educativos o 
de beneficencia y que está exenta de impuesto en este Estado, será aceptada por el otro Estado 
Contratante a los efectos de permitirle a dicha organización estar exenta de impuesto en este 
otro Estado Contratante, de conformidad con las disposiciones del párrafo 1. Sin embargo, 
cuando la autoridad competente del otro Estado Contratante determine que otorgar la exención 
es improcedente en un caso o circunstancia específico, la exención podrá ser negada después de 
consultar a la autoridad competente del primer Estado Contratante. 

b) Los Estados Contratantes acuerdan que: 

(i) el artículo 70-B de la Ley del Impuesto sobre la Renta mexicana y la sección 509 (a) (1) 
y (2), con excepción de las organizaciones descritas en la Sección 170 (b) (1) (A) (i), del Código 
de Rentas Internas de los Estados Unidos y conforme a lo establecido en los reglamentos y 
reglas generales de carácter administrativo de México  y de los Estados Unidos, 
respectivamente, vigentes a la fecha de firma del presente Convenio, contienen disposiciones 
sustancialmente equivalentes respecto de las organizaciones a que se refieren dichos preceptos 
conforme a lo establecido en los párrafos 2 y 3; y 

(ii) por consiguiente, la aceptación por parte de las autoridades de México de que una 
organización reúne los requisitos establecidos por el Artículo 70-B, o por las autoridades de los 
Estados Unidos de que una organización reúne los requisitos establecidos por la sección 509 (a) 
(1) o (2), excepto las organizaciones a que se refiere la sección 170 (b) (1) (A) (i), será 
aceptada por el otro Estado Contratante a los efectos de otorgar a dichas organizaciones los 
beneficios previstos en los párrafos 2 y 3. Sin embargo, cuando la autoridad competente del otro 
Estado Contratante determine que otorgar dichos beneficios es improcedente respecto de una 
organización en particular o de un tipo de organización, dichos beneficios podrán ser negados, 
después de consultar con la autoridad competente del primer Estado Contratante. 

18. En relación con el párrafo 5 del Artículo 26 (Procedimiento Amistoso). 



a) Después de un periodo de tres años a partir de la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio, las autoridades competentes se consultarán para determinar si es adecuado efectuar 
el intercambio de Notas Diplomáticas a que se refiere el párrafo 5 del Artículo 26 (Procedimiento 
Amistoso). 

b) Cuando las autoridades competentes de ambos Estados acuerden someter a arbitraje un 
desacuerdo en relación con la interpretación o aplicación del presente Convenio en un caso 
específico en los términos del párrafo 5 del Artículo 26, se aplicará el siguiente procedimiento: 

(i) Cuando al aplicar los párrafos 1 a 4 del Artículo 26, las autoridades competentes no 
logren alcanzar un acuerdo dentro de los dos años siguientes a la fecha en la que se sometió el 
caso a una de las autoridades competentes, las autoridades podrán acordar someter a arbitraje 
un caso específico, pero sólo después de haber agotado totalmente los procedimientos 
disponibles establecidos en los párrafos 1 a 4 del Artículo 26. Las autoridades competentes no 
someterán a arbitraje asuntos relacionados con la política impositiva o legislación interna de 
cualquiera de los Estados Contratantes. 

(ii) Las autoridades competentes establecerán una junta de arbitraje para cada caso 
específico de la siguiente manera: 

A. la junta de arbitraje se integrará cuando menos por tres miembros. Cada autoridad 
competente designará el mismo número de miembros y éstos acordarán la designación de otro u 
otros miembros. Las autoridades competentes podrán expedir instrucciones con respecto al 
criterio para la selección de otro u otros miembros de la junta de arbitraje. 

B. el o los miembros de la junta de arbitraje (y sus asistentes) en virtud de su designación, 
deberán aceptar por escrito quedar obligados y sujetos a las disposiciones aplicables en materia 
de confidencialidad y de divulgación de ambos Estados y del Convenio. En caso de conflicto entre 
estas disposiciones, las condiciones más restrictivas serán aplicables. 

(iii) Las autoridades competentes podrán acordar y dar instrucciones a la junta de arbitraje 
con respecto a reglas específicas sobre el procedimiento, tales como la designación de un 
presidente, los procedimientos para alcanzar una decisión, el establecimiento de plazos, entre 
otras. En caso contrario, la junta de arbitraje establecerá sus propias reglas de procedimiento de 
acuerdo a los principios de equidad generalmente aceptados. 

(iv) Los contribuyentes y/o sus representantes tendrán la oportunidad de presentar sus 
argumentos a la junta de arbitraje. 

(v) La junta de arbitraje decidirá cada caso específico sobre la base del Convenio, 
otorgándole la debida observancia a las leyes internas de los Estados y a los principios del 
Derecho internacional. La junta de arbitraje dará a las autoridades competentes una explicación 
de su decisión. La decisión de la junta será obligatoria para ambos Estados y para el o los 
contribuyentes respecto de dicho caso. Aun cuando la decisión de la junta de arbitraje no siente 
precedente, dichas decisiones podrán tomarse en consideración por las autoridades competentes 
en casos que involucren los mismos contribuyentes, el mismo tema y hechos sustancialmente 
similares, así como en otros casos donde se considere apropiado. 

(vi) Los costos del procedimiento de arbitraje serán cubiertos de la siguiente manera. 

A. cada Estado asumirá el costo de la remuneración del o de los miembros designados por 
él, así como el de sus actuaciones en los procedimientos ante la junta de arbitraje; 

B. el costo de la remuneración del o de los otros miembros y los demás costos de la junta 
de arbitraje serán compartidos en igual proporción entre los Estados; y 



C. la junta de arbitraje podrá decidir una distribución diferente de los costos. 

Sin embargo, cuando se considere apropiado en un caso específico, en virtud de la naturaleza de 
éste y de las funciones de las Partes, las autoridades competentes de uno de los Estados podrán 
requerirle al contribuyente que esté de acuerdo en cubrir la parte de los costos de dicho Estado 
como un requisitos previo para someter el caso a arbitraje. 

(vii) Las autoridades competentes podrán acordar modificar o complementar estos 
procedimientos; sin embargo, dichas autoridades estarán obligadas a observar los principios 
generales aquí establecidos. 

19. En relación con el párrafo 1 del Artículo 27 (Intercambio de Información). 

Si el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América para el 
Intercambio de Información Tributaria se da por terminado, los Estados Contratantes procurarán 
formular lo antes posible un protocolo a este Convenio que satisfaga los propósitos del presente 
Artículo. 

20. En relación con el Artículo 30 (Terminación). 

Cuando la autoridad competente de uno de los Estados Contratantes considere que la ley del 
otro Estado Contratante es o puede ser aplicada de tal forma que elimine o limite de manera 
significativa un beneficio establecido por el Convenio, dicho Estado lo informará al otro Estado 
Contratante en forma oportuna y podrá solicitar que se efectúen consultas con el objeto de 
restablecer el balance de los beneficios del Convenio. Cuando se efectúe dicha solicitud, el otro 
Estado iniciará dichas consultas en un plazo no mayor de tres meses a partir de la fecha en que 
la mencionada solicitud se haya efectuado. 

Cuando los Estados Contratantes no logren acordar la forma en la cual el Convenio deba ser 
modificado para restablecer el balance de los beneficios, el Estado afectado podrá denunciar el 
Convenio de conformidad con los procedimientos del párrafo 1, no obstante el periodo de cinco 
años establecido en dicho párrafo, o tomar cualquier otra medida con respecto al presente 
Convenio que sea permitida conforme a los principios generales del Derecho internacional. 

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
firman el presente Protocolo. 

HECHO en Washington, D.C., el 18 de septiembre de 1992, en dos originales, en los idiomas 
español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos.- Por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Por el Gobierno de los Estados Unidos de América.- Rúbrica. 

 


